
Caluma, 25 de agosto del eolB

Señor
Arturo Mesías Monar Ayala
GERENTE GENERAL DE COüPAÑIA DE TAXIS CIATAXVALL S.A
Presente.-

Atentamente,

i1
-,.4t, uy', , /,2t. ..

Tlgo.Arturo Mesías Monar Aya-la
CI. ozoo93r7r5

CEDENTE

De mis consideraciones:

Yo, Arturo Meslas Monar Ayala CI. ozoo93r7r5, de estado ciül divorciado, según
consta en mi cédula de ciudadanía, Accionista de su representada, comunico que"heprocedido a transferir en calidad de GEDENTE siete ácciones de un valor nominalde USD gro,oo dólares cada una , que poseo en la COMpAñIA Dt iAXI;
CIATAXVALL s-4,., al señor víctor vinicio Monar A¡ara con cédura de ciudadanlaN.- o2oo97r299, de estado ciül soltero, quien comparece en calidad de
CESIONARIO.

Debo señala¡ además que tanto er cedente y cesionario son de nacionaridad
Ecuatoriana y por tanto la inversión es de carácter nacional.

En consecuencia pido se digne tomar nota de esta transferencia en el libro de
Acciones y Accionistas de la compañía y comunicar a ra superintendencia de
Compañlas, Valores y Seguros de conformidad con lo qu. di.porr" L f,.V á"
Compañfas.

Para constancia firmamos.

ú' ,L

Sr. Víctor Vinicio Monar Ayala s

Cl.ozoogTrzgg
CESIONARIO
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ACTATRANSACCIO

En San Miguel dc Bolivar, hoy día marfes curco de mavo
manera libre y_u9gltut¡u" sin presión de naturaleza alguna t
Ios señores: ARTI.JR0 MESÍAS MoNAR AYALA i oRozco
f9"lPj;"*,j1t-"-l¡nol porhdores de. ta ceduta-de ciudadanÍa ¡¡o.- 02009¡t7l_iy
::3,t9l2rt :*d9: "ry" 

st, respectivamenle, domiciliados en el cantón Catuma y ú
segunda en el cantón Gua¡anda, provincia de Botivar; convienen en celebra¡ la
siguiente Acta Transaccional al tenoi de las siguientes cláusulas:

flry!! - Los dos compa¡ecientes señores: ARTURO MESÍAS MONAR AYALA y
LOURDES MARIA OROZCO COBOS sc_ encuentran en proceso de divoraio según
:9ry?]1 caus¿r presentada en er Juzgado de lo civil de Bolívar asignada con er númiro
97-33-2014.

SEGUNDA. - Dentro de la sociedad conyugal el s.iete de novlembre del ailo mit
novecie¡tos_ noventa y uno adquirieron 

-un 
bien inmueble (cas¿) según consta ls

escritu¡a publica de compr¿ venta celebrad¿ ante el Notario O*o, eig.l Erc¿;;
Vásconez la misma que se encuenü? registrada en ra ciudad de Guarandá a ueinie v
nuwe de noviemb¡e del año mir novecientos noventa y uno bajo tor n',rme.os ¿o. mii
:yTg I nrcve del Repenorio y mil doscientos ochenra y cuatro del registro de
rropreo¡¡des .con una superficie de SETENTA y rRES METRos cuADRADos
,O¡malc{o_ 

A3n1ro de los siguientes linderos: por el Norte._ Sola¡ número ocho de
,-,ernan r€natlel con vernte. y d9s metros cu¿drados, Al Sur.- Solares diez y once con
veú1te y dos metros cuadrados, & Ra&el Castillo en parte y en otra de Carloi perez, Al
Este.- calle pública "carlos Alberto Flores".on ocho métros acttulmentq antÉs área
verde comun¿l con zona de parqueo y por el Oeste,- Solar número catorce con ocho
metros de propiedad de Luis Llanos, se aclara que a la prcsente fecha los
comparecientes en cl terreno restBnte ralizaron varios adescentamientos y ampliación
de construcción a la vivienda.

TERCERA.- Al momento tenemos una deuda en ef Banco dei pr'chincba ra misma que
solicitó la señora Lourdes Marla orozco cobos en el año 2014 la misma que la
mencionad¡ sefrora se compromete a seguir pagando de forma normal.

9U4RTA.- Los comparecientes resuelven in ?o.ma expres4 voluntaria y sin coacción
d"_nipury *lu.lleza que dicho bien quede de forma ixclusiv¡ para sui dos hijas las
seioritas María Elisa y Gabriera de Lourdes Monar orozco ide¡tificadas cón ros
números de cédulas de ciudadania oz0r9s6z2-4 y 02502043g-5, respectivamente, a
quienes se les entregará en legar v debida forma séa a través de la donación o compra
venl¿.

QUINTA.- Los comparecientes resuelven que al no existir más bicaes a s€r entresados
para sus hijas a partir de la presente fecha cada uno de ellos de forma indeoendienie las
cosas y bienes que adquieran no ingresaran ¿ la sociedad conyugal por lo tanto no serán
objeto-de_la partición por c,'nto se encuentran las partes en ptoc*o de divorcio en er
Juzgado de lo Civil de la ciudad de Guara¡da dentro del tní,rniri 9 7-33_2014.

l,a partes de acuerdo con el contenido de la presente Acta Transaccional se afirman y
rrtifican y para constancia firman en unidad de acto por duplicado en documento del



mismo tenor y valor, en la
del dos mil quince.

C. I. No.-020093t7t-5

Am¡ro Mesías Monar Ayala
C. l. No.-020093171-5

de Bolívar, a días del mes de

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA

En la ciudad de San Miguel de Borivar, Repúbrica det Ecuador, a los cinco

-qr-*^q qes de mayo del dos mil quince. Ante mi ABOGADO
WASHINCTON MORA RUIZ, NoArio Segundo Encargado de esreCgÉl comparecen por sus propios y legitimos derechoi los señores:
ARTIIRO MESIAS MONAR AYALA Y LOURDES MARIA OROZCO
coBos, de nacionalidad ecuatorianos, .lcgarmente capaces pzrraconúatar y
obligarse, a quienes de conocerlos, doy fe y exponeri: que compüece a esta

\oFdq con el objeto de reconocer sus fim¡as y rubricas es-tampadas en
el do_cumento que antecede, Al efecto, jwamentados que fireron en tegat y
debida form4 previaexplicación de la gravedad del juramento, de las jlnrs
del pe{urio y la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y

"Ittltudi 
y puesto que ftreron a su vista y consideracíén las firrras y

rubricas donde se ven y se leen: FIRMAS ILEGIBLES, declaran r"r rrv^
propias y auténticas, la mismas que la utilizan tfmto en documenios
qgP¡* como privados.-Yo, el Notarig doy fe, que extiendo la presenre
diligencia al amparo de lo dispuesto en el A¡tíóub dieciocho numeral
nueve de la ley Notarial vigente.-Leida que les fire la preseirte dilige,ncia a
los coniparecientes, se afirmaq se ratifican en todo su contexto y para
constancia finnan en mi presencia.- De lo que doy fe.-

. Washington Mora Ruiz
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON SAN MCTIEL

fif, ttl ashington .\{on Ruq

t t{oTARl0 SEGUI{D0/
t ¡,ffilt $llt fi|6üB 0l Bü,llli

C. I. No.-020080822-8

C, I. No.- 020080822-8
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